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1. A S U N T O 

 
Analizar la demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía propuesta por el 
señor WILSON DUARTE AFANADOR actuando en nombre propio 
en contra de LUIS EDUARDO LEON DUARTE. 

 
 

2. C O N S I D E R A C I O N E S   D E L   D E S P A C H O 

 

En primer lugar ha de señalarse que revisado el escrito introductor 
se observa que no se allegó con la demanda el título ejecutivo; 

presupuesto necesario para librar mandamiento de pago. 
 
Al referirse al título ejecutivo, el artículo 422 del Código General 
del Proceso establece las condiciones formales y de fondo que debe 
reunir un documento para que de él se pueda predicar la 
existencia de título ejecutivo: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 
condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que 
en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184” (subrayo y negrilla intencionales). 
 

Así las cosas, debe probarse desde el comienzo la existencia formal 
y material de un documento, que contenga los requisitos previstos 
en la ley, en los cuales se consagre con certeza el derecho del 
acreedor y la obligación correlativa del deudor, es decir, lo que le 
permite al primero reclamar del segundo el cumplimiento de la 
obligación.  
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En el asunto bajo estudio, WILSON DUARTE AFANADOR allega 
con su solicitud la constancia de “no acuerdo No. 05 de 2020” 
correspondiente a una diligencia de conciliación realizada en la 
Inspección de Policía de Galán, el 05 de octubre de 2020, pero 

dicho documento no cumple los requisitos de título ejecutivo, dado 
que no contiene una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado. 
 
En este sentido la regla 430 del Ordenamiento Adjetivo estatuye: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 
ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere 

legal”. (Subrayo y negrilla intencional). 
 
Conforme a la redacción de la norma en mención, el Juez debe 
abstenerse de librar el mandamiento de pago cuando no se 
acompañe con la demanda el documento idóneo que sirva de 
fundamento para la ejecución. 
 
Por otra parte, el despacho advierte que el escrito genitor no se 

encuentra ajustado a las previsiones del precepto 82 y siguientes 
del Código General del Proceso, además de las particulares del 
Decreto Legislativo 806 de 2020; pues adolece de las siguientes 

irregularidades: 
 

1. No se señala el domicilio de las partes, la dirección física 

para notificaciones ni sus correos electrónicos1.  
 

2. No se expresa con precisión y claridad lo que se pretende2. 
 

3. No se señalan los hechos que sirven de fundamento de las 
pretensiones, los cuáles deben estar clasificados y 

numerados3.  
 

4. Se omitió hacer relación a la petición de las pruebas que se 
pretenden hacer valer y a los fundamentos de derecho4 

  
5. Se debe determinar la cuantía del proceso por el valor de 

todas las pretensiones al tiempo de la demanda, conforme lo 

                                                           

1 Numerales 2.° y 10.° del artículo 82 del Código General del Proceso y 6.° del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

2 Numeral 4.° del artículo 82 del Código General del Proceso. 

3 Numeral 5.° del artículo 82 del Código General del Proceso. 

4 Numerales 6.° y 8.° del artículo 82 del Código General del Proceso. 
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ordena el numeral 1.° del canon 26 del Estatuto Toral de los 
Ritos5. 

 
Sin más consideraciones, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

de GALÁN SANTANDER; 
 
 

3. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía propuesta por el señor 
WILSON DUARTE AFANADOR actuando en nombre propio en 
contra de LUIS EDUARDO LEON DUARTE; por lo consignado en 
la parte motiva. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias previas las constancias de 

rigor una vez quede ejecutoriada la presente decisión.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en causa propia 

a WILSON DUARTE AFANADOR identificado con la cédula de 

ciudadanía 91.111.407 expedida en El Socorro Santander. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 

 

 

 

 

LUIS CARLOS ARIZA CAMACHO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS ARIZA CAMACHO  

JUEZ  

JUZGADO 01 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

GALAN-SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

                                                           

5 Requisito recogido en el numeral 9.° del artículo 82  del Código General del 

Proceso. 
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